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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2025, de la Dirección General de Jóvenes 
y Deportes, por la que se hace público el fallo del Jurado de los Premios 
Extremeños del Deporte 2024. (2026061216)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 10 de junio de 2025 se publica en el Diario Oficial de Extremadura, nú-
mero 110, la Orden de 14 de mayo de 2025 por la que se convocan los Premios Extremeños 
del Deporte en su edición de 2024.

Segundo. Con fecha 3 de septiembre de 2025 se reúne telemáticamente el Jurado de los 
Premios Extremeños del Deporte en su edición de 2024, con el objeto de estudiar las candi-
daturas presentadas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. La base reguladora tercera de la convocatoria regula el Jurado de los Premios Ex-
tremeños del Deporte en su edición 2024. En dicha base, apartado 4, se estipula que el fallo 
del Jurado será inapelable y se hará público en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo. La disposición final primera de la Orden de 14 de mayo de 2025 faculta a la per-
sona titular de la Dirección General de Jóvenes y Deportes para dictar cuantos actos sean 
necesarios para la ejecución de dicha orden.

En virtud de todo cuanto antecede,

RESUELVO:

Primero. Hacer público el fallo del Jurado de los Premios Extremeños del Deporte en su edi-
ción de 2024, acordado en su reunión del 3 de septiembre de 2025, y que se incorpora como 
anexo a la presente resolución.

Segundo. Conceder a las personas y entidades premiadas un diploma acreditativo y figura 
conmemorativa para todas las modalidades, así como las dotaciones económicas recogidas en 
la base reguladora cuarta de la convocatoria.

FALLO DEL JURADO DE LOS PREMIOS EXTREMEÑOS DEL DEPORTE EN SU EDICIÓN DE 2024

Reunidos los miembros del Jurado de los Premios Extremeños del Deporte en su edición de 
2024 el día 3 de septiembre de 2025, y después de la oportuna deliberación, se proponen los 
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siguientes ganadores en cada una de las categorías contenidas en la Orden de 14 de mayo 
de 2025 por la que se convocan los Premios Extremeños del Deporte en su edición de 2024:

Modalidad Premiado
Dotación 

económica

Premio Extremadura del Deporte Álvaro Rafael Martín Uriol (ATLETISMO) 5.000 €

Mejor Deportista Absoluta Femenina Estefanía Fernández González (PIRAGÜISMO) 3.500 €

Mejor Deportista Absoluto Masculino César Castro Valle (NATACIÓN) 3.500 €

Mejor Deportista Promesa Femenina Paola García Lozano (KARATE) 2.000 €

Mejor Deportista Promesa Masculino Lucas Pérez Nieto (MONTAÑA Y ESCALADA) 2.000 €

Mejor Entrenador/a Antonio Fuentes Gallego (ATLETISMO) 2.000 €

Mejor Juez/a, Árbitro/a u Oficial Gregorio García Ramos (KARATE) 2.000 €

Mejor Evento Deportivo
VIII Torneo Femenino Ciudad de Don Benito 
organizado por el club Evasport

2.000 €

Mejor Entidad Deportiva CP Iuxtanam 2.000 €

Mejor Entidad Local
Ayuntamiento de Cáceres y Ayuntamiento de 
Jaraíz de la Vera

0 €

Mención Especial del Jurado Guadalupe Porras Ayuso (FÚTBOL) 0 €

Mérida, 17 de octubre de 2025. 

El Director General de Jóvenes y 
Deportes,

SANTIAGO AMARO BARRIL
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